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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, las presentes diligencias informándole 

que se ha agotado el trámite en el presente asunto.  

 
ANYELA MARIA CORTES PELAEZ 

Citadora 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 

AUTO No. 0576 

PROCESO VERBAL SUMARIO PERTENENCIA 
MINIMA CUANTIA 

                                   RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2017-00054-00 
Marzo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023). 

                                 Teniendo en cuenta, que el trámite en este Proceso Verbal 

Sumario de Pertenencia iniciado por la señora MELIDA PATRICIA MORALES GARCÍA, a 

través de apoderado judicial contra de los señores EMETERIO BEDOYA PARRA, ARNOBIO 

BEDOYA PARRA y CLARA ALICIA BEDOYA DE PEREZ-Herederos Determinados de la 

Causante AMELIA PARRA PÉREZ y sus herederos indeterminados y demás personas 

indeterminadas, está concluido, se ordenará el archivo, conforme el Art. 122 del Código 

General del Proceso. 

                                  En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Tuluá, 

                                   RESUELVE 

                                   1º.- ORDENAR el cierre del índice digital del presente 

expediente, previas anotaciones y cancelaciones respectivas. 

                                   NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
  

La Juez, 
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